
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinte de febrero de dos mil veintitrés 
 
 

PROCESO      EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIAREAL  

Demandante:    SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:     LUZ ADRIANA ANZOLA PINZON y OTRO 
RADICADO:       No. 2020-00353 
 

 
 
 Para los efectos legales, conforme el inciso final del art. 292 del 

C.G.P., la demandada LUZ ADRIANA ANZOLA PINZON quedó debidamente 
notificada el 7 de diciembre de 2022, es decir, al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso (06/12/2022), y DEISON ALBERTO CUELLAR TOLE 
quedó debidamente notificado el 06 de febrero de 2023 es decir, al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso (05/02/2023). 

 
 

Por secretaría contabilícese el  término con que cuenta la pasiva para 

ejercer su derecho de defensa, en atención a que el expediente ingresó al 
despacho el (30/11/2022).  
 
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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